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Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el Consejo
Comarcal, se realizarán antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y
cuando se modifiquen las circunstancias de hecho. En este caso, el término para
comunicar las variaciones será de un mes, a contar desde el día en que se hayan
producido.

Artículo 61.- Las declaraciones a que se hace referencia en el artículo ante-
rior, se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en la Secretaría
de la Comarca donde se hará una anotación de cada declaración que se presente,
con expresión del nombre del que la suscribe, la fecha en que se presenta y el
lugar en que se encuentra archivada.

Artículo 62.- El registro de causas de posible incompatibilidad y de activida-
des tendrá carácter público. Del registro de bienes patrimoniales podrán expedirse
certificaciones, únicamente a petición del declarante, del Consejo Comarcal o
del Presidente y a petición del partido o formación política por la cual hubiera
sido elegido y de un órgano jurisdiccional.

Artículo 63.-
1. La declaración de bienes patrimoniales deberá contener los siguientes da-

tos:
a) Bienes inmuebles, con expresión, en su caso, de los créditos que los gra-

ven, consignando el nombre del acreedor y el estado de amortización del crédito.
b) Valores mobiliarios, préstamos, depósitos bancarios y muebles cuyo valor

de adquisición supere las 500.000 pesetas, con expresión de la fecha de adquisi-
ción.

2. La declaración de causas de posible incompatibilidad y de actividades
deberá contener los siguientes datos:

a) Negocios industriales, comerciales o de servicios, despachos profesiona-
les y puestos de trabajo por cuenta ajena que se desempeñen, consignando el
nombre del empleador.

b) Deudas, con expresión de su cuantía y del nombre del acreedor, si exce-
den de 500.000 pesetas.

c) Actividades relacionadas con el mercado inmobiliario, la construcción y
obras públicas, y otras cualesquiera relacionadas con el ámbito de competencias
de la Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca.

3. En ambas declaraciones se podrán incluir cualesquiera otros datos que
interese consignar al declarante.

CAPÍTULO VIII
De las relaciones de la Comarca con los ciudadanos.
I. Disposiciones generales.
Artículo 64.
Todos los ciudadanos de los municipios integrados en la Comarca tendrán

derecho a obtener de ésta la consideración de los problemas que tengan en mate-
ria de su competencia.

Este derecho se hará efectivo a través de las informaciones que se les propor-
cionen o de la recepción de las peticiones o propuestas que se formulen.

Artículo 65.
La Comarca facilitará la más amplia información sobre su actividad y pro-

moverá la participación de todos los ciudadanos en la vida local.
Las formas, medios y procedimientos de participación que la Comarca esta-

blezca en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso
menoscabar las facultades de decisión que correspondan a los órganos represen-
tativos regulados por la Ley.

II. De la Información.
Artículo 66.
Todos los ciudadanos de la Comarca, en su relación con ésta, tendrán dere-

cho a:
a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los proce-

dimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de los
documentos contenidos en ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Comarca bajo
cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto
con los originales, así como la devolución de éstos, salvo cuando los originales
deban obrar en el procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el
órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al proce-
dimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración.

f) Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o
técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o
solicitudes que se propongan realizar y sean de competencia comarcal.

g) Acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acce-
so deberá verificarse mediante resolución motivada.

h) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos comarcales.
i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios

comarcales, que habrán de facilitarle el ejercicio de sus derechos y el cumpli-
miento de sus obligaciones.

j) Obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen a la Comarca
en materias de su competencia, o a que se les comuniquen, en su caso, los moti-
vos para no hacerlo.

k) Exigir responsabilidades de la Comarca y del personal a su servicio, cuan-
do así corresponda legalmente.

l) Requerir a la Comarca el ejercicio de las acciones y recursos necesarios
para la defensa de sus derechos.

Artículo 67.
Las sesiones del Consejo Comarcal serán públicas. Igualmente lo serán las

de la Comisión del Gobierno en el debate y votación de los asuntos en los que
actúe por delegación del Consejo.

Podrán tener acceso a las sesiones públicas los medios de comunicación
para el ejercicio de su función, en las condiciones que se determinen por la Pre-
sidencia.

A las sesiones de la Comisión de Gobierno y de las comisiones informativas
podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe
respecto de un tema concreto, a representantes de las asociaciones o entidades de
defensa de intereses sectoriales.

Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios en
los términos que prevean los acuerdos plenarios de su creación.

III. De la participación.
Artículo 68.
La Comarca facilitará la participación ciudadana a través de los distintos

medios a su alcance y, en especial en las formas siguientes:
a) Remisión a los medios de comunicación social del ámbito comarcal de las

convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Consejo Comarcal y de la
Comisión de Gobierno.

b) Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuacio-
nes y proyectos de interés y repercusión social.

c) Creación de una oficina de información a los ciudadanos e implantación
de medios tecnológicos que la faciliten.

Artículo 69.
La Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca favorece, igualmente, el desarrollo

de asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los
vecinos de los municipios a los que se les facilitará la más amplia información,
uso de medios públicos y ayudas económicas; se les reconocerá la condición de
interesado en todos los expedientes que se refieran al sector geográfico, económi-
co o social que contemplen sus estatutos y se les invitará a la participación más
amplia posible.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 20

días contados desde el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia, plazo en el que la Administración del Estado o de la
Comunidad Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento.

Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, a 8 de enero de 2003.- El presidente, J.
Evaristo Cabistañ Cuchí.
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ANUNCIO
Esta Entidad de conformidad con la Ley de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, ha acordado el anunciar la siguiente subasta de pastos, de acuerdo
con el Plan Ordinario de Aprovechamientos en Montes para el año 2004, aproba-
do por el Servicio Provincial de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

Subasta: A las 12 horas del día 5 de marzo, para el aprovechamiento de
pastos para 1734 cabezas de ganado lanar y 33 cabezas de ganado vacuno del
monte número 10 denominado “Selva Plana y Puyalets”, con un importe de tasa-
ción de 1.972,88 euros.

Las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado en la Secretaría de
la Entidad, en horario de oficina, antes de las 14 horas del día anterior a la subas-
ta, día 4 de marzo, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido
el depósito del 2 por ciento del precio de tasación, en concepto de fianza provi-
sional, fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad o incompatibilidad. Una vez adjudicada la subasta se deberá cons-
tituir la fianza definitiva del 4 por ciento del importe del remate.

En caso de resultar desierta la primera subasta, se celebrará una segunda, sin
nuevo aviso, transcurridos cinco días a partir de la fecha en que tenga lugar
aquella, con igual precio y condiciones.

Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncios, tasas de aprovecha-
miento y demás gastos derivados de la subasta.

Laspaúles a 7 de enero de 2004.- El alcalde, José Antonio San Martín Ballarín.
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